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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

Aprobación de las Bases de adjudicación del PAU de la unidad de ejecución del PGOU de Ciudad

Real denominada UE-VCAR.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de

diciembre de 2022, las bases para la adjudicación del PAU de la UE-VCAR y habiendo transcurrido el

plazo mínimo de treinta días, de información pública y audiencia a los interesados no consta alega-

ción, escrito o sugerencia alguna en esta unidad administrativa respecto de las bases de programación

publicadas para el desarrollo de la UE-VCAR, por lo que en base al artículo 49 c de la LBRL se entende-

rá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo

plenario.

En consecuencia, procede dar publicidad al texto íntegro de las Bases de adjudicación, del si-

guiente tenor literal: 

“BASES PARA LA ADJUDICACIÓN Y SELECCIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL PROGRAMA DE ACTUA-

CIÓN URBANIZADORA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN, UE-VCAR DEL PGOU DE CIUDAD REAL.

La selección de urbanizador, en cualquier desarrollo urbanístico, ha de realizarse mediante pro-

cedimiento de pública competencia cuyas condiciones hayan sido previamente establecidas en las Ba-

ses que regularán la adjudicación de Programas de Actuación Urbanizadora.

El artículo 86 del Reglamento de la Actividad de Ejecución aprobado por Decreto 29/2011 (en

adelante RAE) y que desarrolla el vigente Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto Legislativo 1/2010 (en adelante

TRLOTAU/2010), determina la necesidad de aprobar unas bases de adjudicación para la tramitación y

aprobación de un Programa de Actuación Urbanizadora (PAU), pudiendo el Ayuntamiento proceder a su

elaboración de oficio a expensas de que tras su aprobación se proceda a la apertura el plazo de exposi-

ción pública para la presentación de alternativas técnicas por los interesados en la ejecución del pla-

neamiento. También se admite la presentación de propuesta de Bases por un particular que pretenda

poner en marcha toda la tramitación indicada, adjuntando en su caso una alternativa técnica.

En virtud de ello, se formula la siguiente Propuesta de Bases para la adjudicación del Programa

de Actuación Urbanizadora de la UE-VCAR DEL PGOU DE CIUDAD REAL.

Una vez aprobadas y publicadas las mismas se evacuarán los informes técnicos y jurídicos pre-

ceptivos.

CAPÍTULO PRIMERO. INTRODUCCIÓN.

BASE PRIMERA. OBJETO DE LAS BASES.

El presente documento de Bases tiene por objetivo establecer las condiciones objetivas por las

que se ha de regir la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora para el desarrollo urbanís-

tico de la UE-VCAR del PGOU de Ciudad Real (en adelante PGOU).

BASE SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO.

Las presentes Bases se rigen por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la

Actividad Urbanística 1/2010, de 18 de mayo, así como los reglamentos que la desarrollan, en concreto,
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el de Actividad de Ejecución (RAE), aprobado por el Decreto 29/2011, de 19 de abril, y supletoriamen-

te, por la normativa de contratación del Sector Público. También le será de aplicación la normativa

técnica vigente.

BASE TERCERA. ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE.

La ordenación urbanística aplicable a la actuación urbanizadora será la que determine el PGOU. 

CAPÍTULO SEGUNDO. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

BASE CUARTA. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LAS ALTERNATIVAS TÉCNICAS.

A) La Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora tendrá el contenido mínimo

dispuesto en el apartado 1 del artículo 76 del RAE:

1. Documentación expresiva de la asunción de la  Ordenación Detallada ya aprobada o, en su

caso, propuesta de Ordenación que la complete o modifique, en los términos señalados en la letra a)

del apartado 1 del artículo 76 del RAE.

2. Anteproyecto de Urbanización comprensivo, al menos, de la definición y esquema de las obras

de urbanización, describiendo como mínimo, los elementos significativos y relevantes que permitan

determinar su coste total; la memoria de calidades, relativa al menos a las principales obras y elemen-

tos de urbanización a ejecutar; la definición de los recursos disponibles para los abastecimientos bási-

cos, así como el modo de obtención y financiación; las características básicas de la red de evacuación

de aguas que se prevé diseñar, indicando su carácter separativo o no, su capacidad de drenaje, dimen-

sionándola con el potencial aproximado de efluentes a soportar, tanto pluviales  como residuales, ya

tengan su origen en el ámbito del Programa, o bien, en posibles aportes exteriores; punto o puntos de

vertido y calidad de éste en relación con su depuración e impacto ambiental; y la capacidad portante

de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás servicios de urbanización.

3. La alternativa técnica deberá comprender la totalidad del ámbito de la UE-VCAR del PGOU de

Ciudad Real, sin perjuicio que entre su objeto o finalidades pudiera estar la propia redelimitación del

ámbito, la subdivisión en unidades distintas o cualquier otra solución urbanística compatible con la

normativa.

B) La Alternativa Técnica podrá ir acompañada de otros instrumentos de gestión y ejecución ur-

banística como el Proyecto de Urbanización.

BASE QUINTA. PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS CONVENIOS  URBANÍSTICOS Y DE LAS

PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

Los convenios y la proposición jurídico-económica tendrán el contenido mínimo de los apartados

2 y 4 del artículo 76 del RAE.

1.-CONVENIO URBANÍSTICO.

Regulación de las relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios, y las disposiciones

relativas a su modo de retribución. Deberá incluirse propuesta de convenio urbanístico a suscribir en-

tre el adjudicatario y el Ayuntamiento y los propietarios afectados que voluntariamente quieran ser

parte en él, que incluirá los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que resulten de aplica-

ción, así como, en su caso, compromisos en orden a la reparcelación.

2.-PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONOMICA.

2.1.-Identificación de la Alternativa Técnica por la que se licita.

2.2.-Gastos totales de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora identificando, al me-

nos, el presupuesto de contrata de las obras de urbanización y el beneficio empresarial del urbanizador.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2.3.-Cuando no pueda ser objeto de valoración en esta fase del procedimiento, se podrá trasla-
dar al Proyecto de Reparcelación planteándose, en este caso, un inventario preliminar de los costes de
cese de actividad, traslado, derechos de retorno o realojo existentes, con expresión de los criterios

generales para evaluar el coste de su indemnización.
2.4.-Acreditación de la titularidad e identificación gráfica y registral de los terrenos incluidos en

el ámbito del programa que se encuentren a disposición del licitador, ya sean de su propiedad o de
otros propietarios con los que tengan contrato suficiente y hayan de quedar afectados, con garantía
real inscrita en el Registro de la Propiedad, al cumplimiento de las obligaciones del agente urbanizador

y del pago de los gastos de urbanización. La afección se trasladará a las fincas de resultado de la re-
parcelación, dejando igualmente constancia expresa en el Registro de la Propiedad.

2.5.-Compromisos adicionales de interés público que asuma el agente urbanizador a su costa, ta-
les como aportaciones voluntarias a los Patrimonios Públicos de Suelo sobre parcelas que resulten de

su propiedad, financiación y ejecución de obras adicionales de urbanización potenciando su eficiencia
y sostenibilidad ambiental, financiación de obras ordinarias de reposición o dotación de servicios urba-
nísticos en áreas de suelo urbano consolidado o de actuaciones de rehabilitación del patrimonio inmo-

biliario en dicha clase de suelo o afección voluntaria de terrenos a la edificación sostenible, Vivienda
Protegida o con fines de interés social.

2.6.-Fijación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones que incumben al agente ur-
banizador o a los propietarios.

2.7.-Coeficiente de canje. Parte alícuota, expresada en tanto por uno y/o tanto por ciento, de

los aprovechamientos privativos susceptibles de apropiación por los titulares de suelo y que correspon-
derá al agente urbanizador como retribución por los  gastos  de urbanización que asume cuando  sea

aplicable la retribución en terrenos.
2.8.-Precio del suelo a efectos del canje aplicable cuando proceda la retribución en terrenos.

Tanto la determinación del coeficiente de canje como del precio del suelo, se justificarán en un
Estudio de Mercado con identificación de los valores de repercusión del suelo para los diferentes usos
pormenorizados a implantar.

2.9.-Valoración de los compromisos que el agente urbanizador se proponga asumir a su costa,
conforme a lo establecido en el número.

2.5 anterior, indicando, en su caso, la minoración que la ejecución provoque en los gastos de ur-
banización que corresponde sufragar a los propietarios.

2.10.-Garantía, como mínimo, de un siete por ciento de los gastos de urbanización.

CAPÍTULO TERCERO. CARACTERÍSTICAS DEL AGENTE URBANIZADOR Y GARANTÍAS APLICABLES.
BASE SEXTA. CAPACIDAD PARA SER AGENTE URBANIZADOR.

A) Podrán participar en el concurso para la selección y adjudicación del presente Programa de
Actuación Urbanizadora todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan

plena capacidad de obrar, sean o no propietarios de los terrenos afectados y reúnan las condiciones de
solvencia económica y financiera, técnica y profesional exigibles por el Texto Refundido de la  Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha y, supletoriamente, por la

normativa de Contratación del Sector Público para los Contratistas de Gestión de Servicios Públicos.
B) En ningún caso podrán promover Programas de Actuación Urbanizadora ni resultar adjudicata-

rios de los mismos, bajo la sanción de nulidad de pleno derecho, quienes carezcan de capacidad de
obrar, estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en
alguno de los supuestos contemplados en la normativa de Contratos del Sector Público.
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C) Las Agrupaciones de Interés Urbanístico podrán acreditar su capacidad de obrar mediante la

solicitud de inscripción en el Registro Autonómico de Agrupaciones de Interés Urbanístico, en tanto di-

cha solicitud se tramita.

D) Igualmente podrán participar y promover el Programa de Actuación Urbanizadora los propieta-

rios de los terrenos sin necesidad de constituirse formalmente en una Agrupación de Interés Urbanístico.

BASE SÉPTIMA. SOLVENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA.

A) La Solvencia Técnica o Profesional se acreditará por uno o varios de los siguientes medios:

1.- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos años relaciona-

dos con la gestión y ejecución urbanísticas, que incluyan importe, fechas y destinatario, público o pri-

vado, de los mismos. 

2.- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa,

participantes en la Actuación, especialmente aquellos encargados de la formulación de los proyectos

técnicos y del asesoramiento jurídico de la actuación.

3.- Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para

garantizar la calidad y de los medios de estudio o investigación de la empresa.

4.- Titulaciones académicas y profesionales del empresario y/o del personal directivo de la em-

presa y, en particular, del personal responsable al desarrollo del Programa.

5.- Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al desarrollo del Programa.

6.- Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal di-

rectivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.

7.- Declaración de la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecu-

ción de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

Para el supuesto de que el Programa de Actuación Urbanizadora sea formulado o promovido por

los propietarios de los terrenos, constituidos o no en una Agrupación de Interés Urbanístico, bastará la

acreditación del requisito reseñado en el apartado 2°.

B) La Solvencia Económico-Financiera se acreditará por uno o varios de los siguientes medios:

1.- Declaraciones apropiadas de Entidades Financieras o, en su caso, justificante de la existencia

de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

2.- Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corres-

ponda o, para aquellos empresarios no obligados a presentarlas, los libros de contabilidad debidamen-

te legalizados.

3.-Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios

en el ámbito de actividades correspondiente a la gestión y ejecución urbanísticas.

4.- No será exigible la clasificación a los aspirantes a Urbanizador.

5.- Para el caso de que el Programa de Actuación Urbanizadora sea promovido por los propieta-

rios de los terrenos constituidos o no en una Agrupación de Interés Urbanístico la solvencia económico

financiera podrá acreditarse con la presentación de los títulos de propiedad de los terrenos.

BASE OCTAVA. GARANTÍAS DEL PROGRAMA.

Se exigirán las previstas en el artículo 110 del TRLOTAU.

CAPÍTULO CUARTO. PRESENTACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS OFERTAS.

BASE NOVENA. FECHA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS.

A) Las ofertas de los interesados tendrán que presentarse con anterioridad a la finalización del

plazo de exposición pública, a través de cualquiera de los medios permitidos por la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B) Las ofertas estarán integradas por tres sobres identificados en su exterior con la indicación de

la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicando el

nombre y apellidos o razón social del proponente, con la siguiente documentación:

SOBRE A: Alternativa Técnica, que se presentará a la vista. 

En el supuesto de presentación simultánea de bases y alternativa técnica del PAU, el licitador

que puso en marcha el expediente está exonerado de la obligación de presentar sobre A, salvo que lo

considere adecuado a su interés por haberse producido modificaciones en las Bases o en cualquier otro

documento o situación que le induzcan a presentar una alternativa técnica nueva. En tal caso, se con-

sidera que se produce renuncia a la tramitación de la alternativa técnica original.

SOBRE B: Requisitos de capacidad, solvencia técnica y económica; se presentará en sobre cerra-

do con la presentación de la proposición jurídico económica.

SOBRE C: Proposición Jurídico-Económica comprensiva de una propuesta de Convenio Urbanístico

y Propuesta Económica; se presentará en sobre cerrado, en el plazo legalmente previsto en el TRLOTAU

y en su Reglamento de desarrollo.

BASE DÉCIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN URBANI-

ZADORA.

1.- El procedimiento licitatorio para la selección del Agente Urbanizador se sujetará a los dispuesto

en el Texto Refundido de Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, los Reglamentos

que la desarrollan y las Bases para la adjudicación de Programas aprobados por el Municipio de Ciudad

Real, o supletoriamente, si las hubiera, las Bases para la Adjudicación de Programas de Actuación Urbani-

zadora aprobadas mediante Orden del Consejero de Ordenación del Territorio y Vivienda.

2.- Alternativamente al procedimiento de tramitación ordinario de los Programas a realizar en

sede municipal, si se cumplen los requisitos establecidos en los Artículos 91 y 92 del RAE, se podrán

tramitar Programas por impulso de particular interesado, iniciándose en sede Notarial y en los térmi-

nos establecidos en dicho precepto.

BASE UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

1. Las Alternativas Técnicas de los Programas de Actuación Urbanizadora se presentarán por los

interesados para su tramitación ante el Alcalde (Artículo 85 del RAE).

2. El Alcalde, previo informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales podrá adoptar una

de las siguientes resoluciones:

A) Inadmitir a trámite la Alternativa Técnica, con archivo de las actuaciones, cuando no exista

previamente aprobada la Ordenación Detallada o su "Anteproyecto" no se encuentre incluido en las Ba-

ses, reservándose el Ayuntamiento su formulación.

B) Requerir al solicitante para que en el plazo máximo de un mes, proceda a subsanar o comple-

tar los requisitos establecidos en el Sobre B señalado en la Base Novena, previa apertura del mismo

bajo fe pública del funcionario municipal al que corresponda presentarla.

C) Elevar al Pleno de manera motivada:

1.- Propuesta de desestimación del procedimiento concurrencial por no adecuarse al orden de

prioridades de desarrollo establecidas en el instrumento de planeamiento general y en estas bases.

2.- Propuesta de estimación de la solicitud, procediendo a la tramitación de estas Bases como

una Ordenanza Municipal (Artículo 86-3 del RAE) para la adjudicación del Programa, en el caso que és-

tas no se encontraran previamente aprobadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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BASE DUODÉCIMA. INFORMACIÓN PÚBLICA.

1.- Una vez aprobadas las Bases (Artículo 87.1 del RAE), la Alcaldía dispondrá la apertura de un

período de información pública que se convocará por plazo mínimo de veinte días contados desde la

publicación del edicto mediante medios electrónicos y la inserción del anuncio en el Diario Oficial de

Castilla-La Mancha y simultánea o posteriormente en un periódico de los de mayor circulación, advir-

tiéndose la posibilidad de formular alegaciones y Alternativas Técnicas en competencia, así como pre-

sentar Proposiciones Jurídico-Económicas en el momento procedimental oportuno, en los términos es-

tablecidos en el artículo 89 del RAE.

2.- El plazo de presentación de alegaciones y Alternativas Técnicas será prorrogado automática-

mente por veinte días adicionales más los plazos extraordinarios derivados de las mayores garantías de

información pública, en virtud de las determinaciones establecidas en el artículo 88 del RAE.

BASE DECIMOTERCERA. AVISO A LOS AFECTADOS.

1.- Será preceptiva la notificación formal del contenido del edicto a los propietarios afectados y

a los titulares de derechos afectados por la actuación propuesta, identificados en los términos estable-

cidos en el apartado 2 del artículo 87 del RAE.

2.- La remisión del aviso referido en el número anterior deberá tener lugar antes de la primera

publicación del edicto.

BASE DECIMOCUARTA. PRESENTACIÓN DE ALTERNATIVAS TÉCNICAS. (SOBRE A).

1.- Durante el periodo de información al público, cualquier persona podrá formular Alegaciones y

presentar Alternativas Técnicas del Programa de Actuación Urbanizadora.

2.- Las Alternativas Técnicas se presentarán en sobre abierto a la vista.

3.- Solo se podrán presentar una Alternativa por aspirante, salvo que la formulada por el inicia-

dor del procedimiento, requiera su adaptación a las Bases finalmente aprobadas.

BASE DECIMOQUINTA. PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICI-

TADORES (SOBRE B) Y DE PROPOSICIONES JURÍDICO-ECONÓMICAS (SOBRE C) 

1.- Quienes, siendo o no propietarios de terrenos, deseen competir para ser seleccionados como

adjudicatarios del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, podrán presentar Convenios

Urbanísticos y Proposiciones Económicas, tanto a la Alternativa propia como a las del resto de las pre-

sentadas en competencia e incluso, por particulares que sin haber presentado Alternativa propia, ofer-

ten Proposiciones a las expuestas por entender que asumen el contenido de alguna de las presentadas.

Asimismo, presentarán también, la documentación relativa a la capacidad y solvencia del licitador en

los términos y con el contenido establecido en las presentes Bases.

2.- Los requisitos de capacidad y solvencia y las Proposiciones Jurídico–Económicas y propuestas

de Convenio se presentarán en plicas cerradas (Sobre B y Sobre C).

3.- Los sobres indicados se presentarán dentro del plazo de diez días contado desde la finaliza-

ción total del periodo de información pública.

BASE DECIMOSEXTA. APERTURA DE PLICAS.

1.- En la siguiente fecha hábil a la conclusión de los periodos de información pública y de pre-

sentación de Proposiciones Jurídico-Económicas, el Municipio procederá, en audiencia pública y bajo la

fe pública del funcionario al que corresponderá prestarla, a la apertura de las plicas que se hubieran

presentado.

2.- Todas las actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación por los interesados durante

los veinte días siguientes al de la apertura de plicas.

3.- Durante el referido periodo, los competidores podrán asociarse unificando sus proposiciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 130 ·  lunes, 10 de julio de 2023 ·  6668

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: W
uS

D
m

W
j5

JA
w

rn
5j

D
U

C
ef

F
irm

ad
o 

po
r 

 N
U

R
IA

 G
A

R
C

ÍA
 M

A
R

T
ÍN

 e
l 0

7/
07

/2
02

3 
14

:0
0:

57
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

10
 d

e 
22



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

CAPÍTULO QUINTO. ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA Y ACTUACIONES POSTERIORES.

BASE DECIMOSÉPTIMA. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUA-

CIÓN URBANIZADORA.

Los criterios de adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, tanto de la Alternativa

Técnica como de la Proposición Jurídico -Económica, serán, como mínimo los que se enumeran en los

apartados siguientes, de acuerdo con el margen de ponderación establecido para cada uno de los crite-

rios, y teniendo en cuenta que la suma total de las puntuaciones de la valoración de la Alternativa

Técnica y de la Proposición Jurídico-Económica ha de ser de 100 puntos en cada uno de los casos.

1.- CON RESPECTO A LAS ALTERNATIVA TÉCNICA.

A) Mayor idoneidad del ámbito propuesto. Tendrá una mayor puntuación aquella alternativa que

asuma la ordenación propuesta en el esquema que se incluye en los anexos de estas bases: (entre 0 y

20 puntos).

B) Mayor idoneidad de la solución propuesta para la integración en la malla urbana del ámbito de

actuación propuesto: (entre 0 y 30 puntos).

C) Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para la ejecución:

(entre 0 y 20 puntos).

D) La presentación de la Alternativa Técnica acompañada de Proyecto de Urbanización (entre 0 y

30 puntos).

La suma total de los puntos de la Alternativa Técnica representará el 50 % de la valoración global

del Programa a los efectos de su adjudicación.

2.- CON RESPECTO A LOS CONVENIOS Y A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

A) Plazos más adecuados para la ejecución del Programa: (entre 0 y 20 puntos).

B) Menor importe de las Cargas de Urbanización a trasladar a los propietarios (entre 0 y 20 puntos).

C) Mayor valor del suelo a efectos del cálculo de un eventual coeficiente de canje (entre 0 y 10

puntos).

D) Menor beneficio del Urbanizador: (entre 0 y 10 puntos).

E) Mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del Programa de Actuación Urbanizadora,

bien de su propiedad o bien, de titulares de la actuación con las que tenga contrato suficiente que ga-

rantice la disponibilidad: (entre 0 y 40 puntos).

La suma total de los puntos correspondientes a los Convenios conjuntamente a la Proposición

Jurídico-Económica, representará el 50 % de la valoración global del Programa a los efectos de su ad-

judicación.

BASE DECIMOCTAVA. EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN URBANIZADORA.

1.- El acto expreso y publicado de la aprobación y adjudicación definitivas del Programa confiere

al Urbanizador el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplicación, previa prestación de

la garantía definitiva que proceda, en los términos y con los efectos establecidos en la normativa de

Contratación del Sector Público.

2.- Cuando no resulte seleccionado como Urbanizador quien, con su iniciativa, dio lugar a la tra-

mitación en competencia o formuló la Alternativa Técnica seleccionada que total o parcialmente sirvió

para la  adjudicación del  Programa (Artículo  98  del  RAE),  el  Ayuntamiento  garantizará el  rembolso,

como un coste más de urbanización, de los gastos justificados de redacción de los proyectos constitu-

yentes de la Alternativa Técnica, el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización y los demás gastos acre-

ditativos a favor de quien los sufragó.
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3.- En el plazo legalmente previsto a partir de la notificación de la resolución de aprobación y

adjudicación del Programa al adjudicatario, se procederá a la suscripción del Convenio para el desarro-

llo y ejecución del mismo con el contenido y determinaciones establecidos en el Artículo 97 del RAE.

El Convenio Urbanístico será firmado por el Alcalde, el Urbanizador, aquellos propietarios que

voluntariamente se hayan adherido al mismo y el Secretario de la Corporación a efectos de fedatario

público, pudiendo elevarse a escritura pública cuando lo solicite alguna de las partes, siendo los gastos

derivados de su otorgamiento asumidos por el que así lo haga.

4.- La aprobación y adjudicación de los Programas de Actuación Urbanizadora implicará la decla-

ración de utilidad pública de las obras y necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspon-

dientes, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

BASE DECIMONOVENA. INSTRUMENTOS URBANÍSTICOS A FORMULAR POR EL AGENTE URBANIZADOR.

El Agente Urbanizador redactará y someterá a la aprobación del órgano competente cuantos ins-

trumentos urbanísticos sean precisos para la ejecución de la actuación.

BASE VIGÉSIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN URBANIZADORA.

1.- Se establece los siguientes plazos máximos para cada una de las siguientes actividades:

A) La Administración actuante deberá notificar a las personas interesadas el acuerdo de aprobación

definitiva del P.A.U.  en los términos regulados en el Artículo 100 del RAE, en el plazo de siete días.

B) El inicio del procedimiento de selección del Contratista ejecutor de las obras de urbanización

tendrá lugar en el plazo de seis meses desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización y

del Pliego de Condiciones establecido al efecto, en virtud de lo prescrito en el 104 del RAE.

C) El Urbanizador redactará el Proyecto de Reparcelación y deberá comenzar su tramitación en

el plazo máximo dos meses desde la finalización del plazo para la opción de la modalidad de retribu-

ción. A tal efecto, el Agente Urbanizador deberá presentar ante el Ayuntamiento, si le correspondiere,

acreditación justificativa de la práctica de las notificaciones exigibles.

Si  se  hubiera  fijado  en  el  Programa de  Actuación Urbanizadora  la  retribución en  metálico  al

Agente Urbanizador, el Proyecto de Reparcelación deberá comenzar su tramitación en el plazo máximo

de dos meses desde la aprobación del Programa.

D) El inicio de las obras de urbanización deberá producirse en el plazo máximo de un año desde

la entrada en vigor del Programa de Actuación Urbanizadora, en los términos establecidos en el artícu-

lo 104 del RAE. El inicio, de las obras se acreditará mediante Acta de Replanteo suscrita por el Urbani-

zador, la Dirección Facultativa como representante de la Contrata y, por parte de la Administración, al

menos por un Técnico municipal, con el contenido establecido en el Artículo 105 del RAE.

E) Las obras de urbanización deberán finalizar en el plazo de dos años y como máximo de cinco

años, desde su inicio. La finalización de las obras se acreditará mediante el correspondiente Certifica-

do Final de Obras expedido por la dirección facultativa de las mismas.

2.- El plazo de ejecución de las obras de urbanización previsto, podrá ser ampliado por causas

excepcionales, previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo (Artículo 75-b) del RAE).

3.- Para el supuesto de que los propietarios de los terrenos que representen más del 50% de los

terrenos afectados por el ámbito de actuación, constituidos o no en una Agrupación de Interés de Ur-

banístico, cumpliendo los requisitos de solvencia técnica y financiera antes reseñados, y manifestando

su expresa voluntad de ejecutar materialmente las obras de urbanización, tal obligación quedará im-

plícita entre las obligaciones a asumir por el Agente Urbanizador en su condición de persona adjudica-
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taria, conforme a lo dispuesto en el  art.104.2  RAE, siendo innecesario el proceso de selección de con-

tratista. Para la obtención de este beneficio será imprescindible que los propietarios agrupados o no

en el ámbito de actuación presenten Alternativa Técnica acompañada de Proyecto de Urbanización.

BASE VIGÉSIMO PRIMERA. PENALIZACIONES.

1.- Las penalizaciones del agente urbanizador serán las generales establecidas por la normativa

de Contratación del Sector Público, así como las reguladas en estas Bases de aplicación.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, si el agente urbanizador, por causas imputables al mismo, hubie-

se incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del Convenio, tanto del pla-

zo total como, en su caso, de los plazos parciales que permitiera apreciar la imposibilidad de cumplir

el plazo total, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución de la adjudicación (Ar-

tículo 114.1.d) del RAE) con pérdida de la garantía de promoción o por la imposición de penalidad del

0,01% del precio de adjudicación del Programa por cada día de retraso, sin que en ningún caso, dicho

retraso pueda superar el 20 % del plazo previsto, en cuyo caso procederá la resolución del mismo en

los términos del Convenio.

BASE VIGÉSIMO SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.

A.- El Convenio se entenderá cumplido con motivo de la adecuada ejecución de la totalidad de

las obligaciones incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Agente Urbanizador haya procedido a

su total cumplimiento mediante la recepción de las obras de urbanización por parte del Ayuntamiento.

B.- Una vez finalizadas las obras de urbanización, el Agente Urbanizador realizará ofrecimiento

formal al Ayuntamiento de la recepción de las obras de urbanización, previa remisión por el Urbaniza-

dor de la documentación que justifique el pago efectivo de las obras.

C.- El procedimiento de recepción y plazo de garantía de las obras de urbanización, serán los es-

tablecidos en la normativa de Contratación del Sector Público y a la legislación Estatal de Suelo.

BASE VIGÉSIMO TERCERA. RESOLUCIÓN.

Serán causas de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora las establecidas en el artícu-

lo 114 del RAE.

BASE VIGÉSIMO CUARTA. PRERROGATIVAS DE LAS ADMINISTRACIÓN.

El Ayuntamiento ostenta todas las prerrogativas que, en general, reconoce la legislación urbanís-

tica, autonómica y estatal, y, supletoriamente la de Contratos del Sector Público y entre ellas, las de

interpretar los convenios y contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar los

términos de la adjudicación por causas imprevisibles o que no hubieran podido ser contempladas en las

presentes Bases y sean de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, de

conformidad con las causas, procedimiento y efectos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

BASE VIGÉSIMO QUINTA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Es competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo para conocer de las cuestiones

que puedan suscitarse en la preparación, resolución y ejecución del Convenio entre la Administración y

el Agente Urbanizador seleccionado en pública concurrencia”.

En Ciudad Real, a 6 de julio 2023.- El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, Francisco

Cañizares Jiménez.

Anuncio número 2566
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